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XXXIV. En el anexo 50 se especifican los proyectos de arrendamientos, adquisiciones y 
prestación de servicios; 

  
XXXV. Los riesgos relevantes para las finanzas públicas y propuestas de acción para 

enfrentarlos se describen en el anexo 51, y 
 

XXXVI. En el anexo 52 y con fundamento en los artículos 71 fracción XXXVIII de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, se desglosan los recursos destinados a 
proyectos de inversión en infraestructura. 

 

XXXVII. Los anexos 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59, corresponden a las erogaciones destinadas 
al Presupuesto para mujeres y equidad de género; Erogaciones previstas para dar 
atención a niñas, niños y adolescentes; Previsiones de gasto para la atención de la 
población indígena; Erogaciones previstas para el Desarrollo de los Jóvenes; 
Previsiones de gasto para el Desarrollo Agropecuario Sustentable; Previsiones de 
gasto para la atención de grupos vulnerables; y Previsiones de gasto para la 
mitigación de los efectos del cambio climático. 
 

  
Artículo 13. En los reportes armonizados se detalla información con la finalidad de cumplir con las 
disposiciones normativas vigentes, conforme a la siguiente desagregación: 
  
  Reporte armonizado 1     Clasificación administrativa. 
  Reporte armonizado 2     Clasificación funcional (finalidad, función y subfunción). 
  Reporte armonizado 3     Clasificación del gasto programable y no programable. 
  Reporte armonizado 4     Clasificación programática. 
  Reporte armonizado 5     Clasificación económica por tipo de gasto. 
  Reporte armonizado 6     Clasificación geográfica, recursos identificados por Municipio. 
  Reporte armonizado 7       Clasificación por objeto del gasto (capítulo, concepto y partida específica). 
  Reporte armonizado 8     Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno. 
  Reporte armonizado 9     Proyecciones de ingresos 2024-2029. 
  Reporte armonizado 10   Proyecciones de egresos 2024-2029. 
  Reporte armonizado 11   Resultados de ingresos 2018-2023. 
  Reporte armonizado 12   Resultados de egresos 2018-2023. 
  Reporte armonizado 13   Informe sobre estudios actuariales. 
  
Artículo 14. Los indicadores de los componentes de la MIR que incorporen estrategias 
transversales, así como los indicadores de desempeño de los programas presupuestarios, se 
detallan en los siguientes anexos: 
 
Transversal 1  Erogaciones para la ciencia y tecnología 
Transversal 2  Derechos Humanos.  
Transversal 3  Transparencia y rendición de cuentas. 
Transversal 4  Anexo Transversal Anticorrupción. 
Transversal 5  Indicadores de desempeño (Estratégicos y de Gestión). 
  
La Secretaría integrará y reportará en anexo específico de los Informes Trimestrales y en la Cuenta 
Pública, la evolución de las erogaciones y el grado de cumplimiento de los indicadores de 
desempeño del apartado denominado “Transversales e Indicadores”. 










































